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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
te© pueilsa Ses seMrte^ 5hot ©§ i

■etRecrike «a U Ssstieia-Iípesríflre, caUa Ae la MUafkaráis Basara <.
Lea iBUcriytorei tienin darecho xdemis ¿a lea Bteeraa ardbuurloa a les extraer- 

düiarlea, excepto loa que coateacan laa Hatea electorales rectiacedea que podrán 
adquirir con un 26 par 100 de rebaja aobre el precio de Tanta,

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelta 0’50.—Atra
sado 0*76,—Anuncios para sascriptorea, palabra 0'03.—Id, pata los que no lo sou 0'05,

NÜM.9253
Lm  leyes eblltftÉáJs en te ^níasbla, leles Báyaesatea, Seai^tee p toraítoíies de 

A^e* sajara a te le<MadU ^eatuster, a lee vates, g» te tipr^Sa. ti sa 
ella r » h  «sirasfora atea «ese. Se eeílsade 8«6a su ffeatieatida el «a i que tef- 
Biso te tee=rel*s de te Ley ea te esceu.

La» leyes, órdenes y aanucios que se manden publicar en loa Bo l i t i «m  Onciaras 
se han de remitir al Geberuaulor c ít ü , y por cuyo conducto se paearáu * les editores 
de lea mencionados periódicos. fR. O. 4» 6 4e Abril 4t 1839).

SECCION DE LA GACETA

PARTS OFICIAL
S. M. el Sey Den Alfonso XIII (que 

Dios giiar Je), S, M la Kelna Dofia Vic
toria Ku^enli, 9, A. R, el Principe de 
Asturias é Infantas y demás persones 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novadad en su importante salud,

(Gacetas 2 al 4 de Abril)

PBESiüENÜiA
DBL CONSEJO DE MINISTROS

Re a l  Or d e n Cir c u l a r
Al proceder, de común acuerdo, los 

Ministerios de )& Guerra y de la Gober
nación, en cumplimiento de lo preveni
do en el articulo 8,® del Real decreto de 
20 de loe corrientes, a estudiar las nor
mas relacionadas cou el número, nom
bramiento y cometido de los Delegado* 
guberna-ivo8, se ha patentizado la difl- 
cuitad de dictarlas en dar las normas 
relacionadas con el perentorio plazo 
fijado, si han de reflejar con la mayor 
fidelidad y acierto el espíritu que infor
ma dicha soberana disposición; y como, 
por o:r& parte, el determinar la situa
ción de los Delegados gubernativos pa
ra la próx toa revista mensual aconse
ja tamb éa la conveniencia de ampliar 
el plazo establecido,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se entienda modificado el 
texto del artículo 1.® del Real decreto 
de 20 de! mes achual en el sentido de 
que, en lugar del 1.® de Abril, surtirá 
el mismo todos b u s efectos a partir del 
día 1,° del próximo mes de Mayo,

De Real orden lo digo a V. E, para 
BU conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios gUbrde a V, E. muchos años, 
Madrid, 29 de Marzo de 192d.

PRIMO DE RIVERA
Beñori.i .

(Gaceta 3o de Mar^o)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo, Sí.: Vie.o el ex el entá incoado 

con motivo de la reclamación do un 
contribuyente por riqueza rústica en 
ilicitud de que se le devolviesen canti
dades pagadas de más a consecuencia 
de errores come idos en i» valoración 
de fincas de su propiedad al ser inserí- 
^b  en el Avance catastral, errores reco- 
6ocidos y subsanados por la Admin's- 
itación después de abonados por el con- 
'hbuyente referido los aumen'os do 
cuota contribuí va correspondiente a 
Aquella primera valoración:
Resultando que en el dicho expediente, 

este M nisterio, de conformidad con lo 
informado por diversos Ceñiros, acordó 
dictar una disposición de carácter gana
ra), en el sentido de declarar en ciertos 
casos el derecho de los contribuyentes 
a la devoioc ón de cantidades satisfe
chas demás, cuando hubiesen sido 
estimadas las reéHciones autorizadas 
en el articulo 20 del Real decreto de 5 
de Eanro de 1911:

Considerando que las peticiones de 
devolución de que so trata no han 
podido ser atendidas haata ahora por 
oponerse & ello la Raal orden de 24 de 
Marzo de 1914:

Considerando que la aplicación es
tricta de la Real orden que se acaba do 
citar pudiera reau tar Injusta en loa ca
sos en que, dada la rapidez que es ne
cesario imprimir en los trabajos catas
trales, se produjere agravio a los con
tribuyentes, no por Inhiciones inexcu
sables, de éstos, sino como consecuen
cia inevitable do aquella rapidez:

Considerando que previsto en el artí
culo 20, número segundo del Real de
creto de 5 de Enero de 1911 el derecho 
de cualquier contribuyente, por lo que 
afecta a su riqueza rústica, compren
dida en el Avance castastral, para re
clamar contra éste durante determina
do plazo, parece ajustado a principios 
de justicia, en iér ñiños de generalidad, 
que cuando haya sido aceptada una re
clamación formulada al amparo le 
aquel precepto, y rectificada la base 
tributaria, estimándose que se sufrió 
eror al fijarla, por causas de ningún 
modo imputables al reclamante, se le 
reconozca el derecho a la devolución 
de las cantidades que indebidamente 
ingresó en el Tesoro público:

Considerando que no existiendo on la 
legislación vigente, aplicable a esta 
materia, disposición especial que regu
le la forma en que hayan de hacerse 
las devo uclones que se acuerden res
pecto a la contribución sobra la riqueza 
carasirada, en casos como los da que 
se traía procade, dada la naturaleza de 
la propia contribución, y siendo de 
cuota la que se exige en al régimen de 
Avance catastral, que se verifiquen di
chas devo ac ones a metálico, como 
minoración de ingresos:

Considerando que no hty razón pa
ra reconocer el mismo derecho a Ja de
volución de cantidades con relación a 
las reclamaciones interpuestas por 
Corporaciones municipales, Juntas pe» 
riciales o colectividades de contribu
yentes, ya que no se podría en estos 
casos demostrar plenamente que los 
errores cometidos en las valoraciones 
sean debidos a causas no Imputables a 
las dichas entidades:

Coasidert-ndo qu^, en cuanto a las 
rec amnc ones individuales, no procede 
tampoco acceder a devolución alguna 
cuando la rebaja de riqueza imponible 

otorgada corresponda al desmereci
miento del valor o la dism nuefón de la 
productividad de las fincas; y

Considerando, por último, que el re
conocimiento del derecho a la devolu
ción deba extenderde a aquellos contri
buyentes que tengan en la actualidad 
pendientes de resolución Instancias en 
tal sentido, si se justifica que el error 
cometido en la fijación da su riqueza 
rústica imponible, rectificada luego por 
la Administración, es a r buíble, plena 
y exclusivamente, a ésta, y que la alte
ración de dicha riqu^zs no es conse
cuencia de ninguna de las circunstan
cias apuntadas en el Considerando an
terior,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.® A partir da la publicación de es
ta Real orden, cuando en una reclama
ción individual contra la asignación de 
riqueza rústica en el Avance catastral, 
al amparo del artículo 20, número se
gundo, del Reál decreto de 5 de Enero 
de 1911, ee acceda en todo o en parte a 
lo pretendido, rebu jando el avalúo prac
ticado antoriormente, procederá la de
volución de las cantidades que el con
tribuyante haya satisfecho demás por 
las cuotas Ingresadas en el Tesoro pú- 
btico, siempre que se cumplan las con
diciones siguientes:

a) Que la instancia de devolución 
de las referidas cantidades sea presen
tada .dentro del plazo de tres meses, 
contado desde la fecha en que se noti
fique al interesado el acuerdo recaído 
en na reclamación contra la valoración 
catastral; y

b) Que se halle demostrado que 
error eu aquel avalúo no es imputable 
al contribuyente, sino a ib administra
ción, y que la dismtnucióa de la rique
za imponible no obedece a desmereci
miento del valor o disminución de la 
productividad de la finca respectiva 
posteriores al dicho avalúo,

2.° Eu la resolución de las reclama
ciones contra las valoraciones catastra
les, deberá prescíndirse de toda decla
ración relativa al derecho del contri
buyente a que se le reintegran cantida
des abonadas demás al Tesoro público; 
pero se hará constar netamente lo que 
de las actuaciones resulte en cuan-o a 
las circunstancias a que se refiera la 
coalición b) dal precepto primero de es
ta Reai orden,

3.® Las instancias sobre devo ación 
de cantidades, como consecuencia de 
las reclamaciones tantas veces menta
das, serán resueltas por los Dalagádoe 
de H telenda en Us provincias respec
tivas. Las resoluciones de éstos tendrán 
el carácter de actos administrativos a 
todos loa efectos da las dirpostefonea 
contenidas en el Reglamento vigente 
del procedimiento en las rec amaciones 
económico-admmistraiiVAs,

Disposición transitoria
Las ínstanc as de devolución de can

tidades por el concepto de que se viene 
haciendo mérito, pendientes de resolu
ción en la actUAlida, serán remitidas 
por el Centro o Ja dependencia donde 
obren a los Delegados de Hacienda en 
las respectiva?) provínolas, para que és
tos, previos los asesoramlentos que es
timen indispensables, dicten sobre ellas 
las resoluciones correspondientes a te
nor de las precedentes prescripciones.

De Real orden lo digo a V, I, para 
los efectos consíguíantes. Dio* guarde a 
V, I. muchos años. Madrid, 11 de Mar
zo da 19¿6,

CALVO SOTELO 
Señor Director general de Propiedades 

y Contribuc ón erntorial.
(Gaceta 12 de Mar^o)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l e s Or d e n e s
Excmo. 8r.: Estimando legítimo el 

deseo expuesto por la Asociación de 
Auxilios Mu.nos de Toreros en a! escrito 
elevado o este Minietorío en solíci ud de 
que sea reformado el v gente Regla- 
manto para el régimen de las corridas 
de toros, novillos y becerros, en lo que 
respecta al servicio sanitario de las en
fermerías en las Plazas de Toros con la 
designación de Mélicos de reconocida 
competencia quirúrgica, mejorando la 
forma de pr^síar asistencia a los lesio
nados en el ejercicio de su profesión y 
garantizando en ¡o posible su vida, 
puesta en peligro por el arriesgado tra
bajo que ejecutan, y ton’endo asimismo 
en cuenta que Ls D recciooes generales 
de Seguridad y Sanidad, ai emitir su in
forme consideran just ficudos dichos ex
tremos,

8, M el Rey (q.D.g,) hi tonído a bien 
disponer que el articulo 37 del vigente 
Reglamento de las corr das de teros, 
novillos y beeeros de 9 de Febrero de 
1924 (Gaceta dal 21), que le redactada 
en la forma siguiente

• Articulo 37. La Empresa cuidará 
de que el botiquín esté bien sartido y 
que dos Mélicos cirujano*, por lo me
nos, sa hallen presentes en la Plaza 
durante el espectáculo, pnra que pres
ten, en caso necesar o, al servicio de 
eLÍermérí*. Es íb  no se encenderá que 
es obligación gratuita de ios facultad» 
vos dependientes de la tidnoficenc a, ni 
que es eventual, sino, por el contiarío, 
goz»ra de uu carácter permanente; 
pero qu.enes lo desempeñen no podrán 
reclamar de la Empreña nono 'arios su
periores a 100 pesetas por functon y 
para lodo el personal afecto en la t nfer- 
nidria, cu dquiera que sean los servicios 
que presten. P.ra el nombra me uto de 
estOd Mélico», la Asociación Benéfica 
da Auxilios Muíaos de Toreros se dlri- 
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girá a lo« Colegías le Médicos raapec- 
sívoa do cada piovincia, » tío de qus 
éáíos dasignan la persona que creun 
máa c pacltada par» ios eervioíos de la 
enfermerí*, A b u v g z , o í facalt*iivo 
designado por el Co eg o de Médicos 
nombrará ibreui nu el Mé^.co ciru
jano qaa bey» do actuar a q u lado 
como Ayadaníe, y en loa casos de au- 
senda y enferme-ad, como sustituto, 
Loa nombramientos bsi efectuados se
rán avalados por le firma del Presiden
te de la Asociación Benéfica de Auxi
lios Ma’uos de Toreros y, dados a co
nocer al Deldg ido de SkDidad de cada 
distrito, serán visados y autorízalos 
por éate.

Cuando un lidiador sea herido, el 
Médico encargado después do curarle 
pasará al Presidente un parte, y a la 
Empresa otro, dando cuenta de las le
siones que haya . nfrido el diestro, en el 
que &e expiese sí és e puede o no con- 
iinuar trabajando,

En la enfermería será también asis
tido gratuitamente todo concurrente o 
empleado que lo necesite.»

Da Real orden lo digo a V. E, para 
b u  conocimiento y efectos conntguien- 
tes. Dios guarde a V E muchos años. 
Madrid, 27 de Marzo üe 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señores Directores generales de Segu

ridad y Sanidad y Guberuadores ci
viles ce tolas las provincias.

linio Sr,: En e! recurso contencioso- 
admtn b 't ú l v o  interpuesto por ja Com
pañía Aercmailtíma M^dorqulna, como 
concesionaria del servicio da transpor
to de correspon ene a por vía aérea en
tre Barcelona y Palma de Mallorca, con
tra la R<al orden íe es o M u jb ario de 
16 de Enero de 1924, por .a que se de
claró rescindido el contrato y caducada 
la concesión, la Sa a de lo Gouiecioso 
del Tribunal Supremo ha dictado sen
tencia con fecha 8 del actual, cuya par
te dispositiva dice asi:

«Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a ¡a Administración gene
ral dol Estado de la demanda formula
da por la Sociedad Aeromarhlma Ma- 
líorqu>na contra la Real oraen del Mi
nisterio de la Gobernación de 16 de 
Enero de 1924, la cual declaramos fir
me y subsistente.»

Eu su vísta,
8, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer que se cumpla la maucionada 
sentencia en sus propios términos.

Lo que de Real orden comunico a 
V. 1. para su coaocimienio y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. I, muchos 
años. Madrid, 29 ae Marzo ae 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Comunica

ciones.
(Gaceta 3i de Mar^

DIRECCION GENERAL de SANIDAD

REGLAMENTO
para las oposiciones a Subdelegados 

de Farmacia
Artículo 1.® Las vacantes de Subde- 

gados de Farmacia que eu ia actualidad 
existan y ms que en iQ «ucesivo se pro
duzcan se anunciarán en ios BuLKTlaEB 
Of ic ia l e s  de Ua provínolas íespeciivaa, 
concedienao un piuzo de tres meses 
para acreditar la necesaria aptitua y 
dar tiempo para preparar el programa 
que a continuación se deíaiia.

ArncuiO z.® P, r» lomar p^rte en las 
opusiciones son requisitos Indispensa
bles: ser eapaüui, Docmr o L ceuciado 
en Farmacia, no h^ber cumplido la 
edad de cuarenta anua el ui^ que expira 
el plazo fijado en la cou>QC*fcorta y no 
esíar mcapaciíado para ejercer cergos 
públicos.

Articulo 3,® Lí»8 &oiiciiUaea para to
mar par.e en ¡a^ opOBiCiOaea deberán 
elevarse al Gubema ur civil de la pro
vincia correapond ei te, abunanio por 
derechos de opoaio.óu la uauxid^d de 30 
peseta».

Articulo 4.® Loa ejercicios de opos ■ 
cíón teráu tres: uno escrito y uos prac 
ticos.

Consís íráel ojerc'cio escrito en (ta
lar duróme una hora y media como 
máximo un tema igual para todo los 
a8p.r*nt<.3, sacado a la suerte de la par
te pr mer.ii dal programa: Hig ene y 
Bromólo.ogía,

Ei segundo ejercicio, práctico, versa
rá en resolver un expediente o dar un 
informe sobre algunas de las cuestiones 
comprendida:» en el aparcado 2,° del 
programa: Legislación.

E. t-jaicicio tercero consistirá en el 
en »yo o valoración de algunos de los 
productos CQmprjndidos en el apartado 
3.° del programe.: Ensayos de medica- 
moníca.

Artículo 5.® Las oposiciones se rea- 
1 zarán en la capít-il de la provincia res
pectiva, utUizándoze algún Ltborator o 
oficial par.« e¡ ú timo f j rclcio,

Ars’cuio6.° El Tribunal será presi
dido por ei ladpae or provincial de 8a- 
nldad, actuando como Vocales loa dos 
Subdelegados de Farmacia que la Junta 
prov ncial de Sanidad designe, y de 
ellos, el más joven actuará de Secre
tario.

Artículo 7.® Guando loa ejercicios 
enumerados no establezcan suficiente 
dTireno'.a entre vanos oposi ores, se 
dará preferencia al que reúna mayores 
mérho» de los consignados en el articulo 
82 le ia Instrucción general de Sanidad,

Articulo 8 0 El mismo día que ter
minen loa ejerc cios, el Tribunal eleva
rá al Gob mador civil ¡a propuesta de 
ios opositores en igual número que el 
do pinzas, y ei Gobernador civil remi
tirá a la Junta provincial de Sanidad 
tojo el expediente de las oposiciones 
para que informe «obre la legalidad de 
las mismos, después de lo cual, el Go
bernador clvl. nombrará a los propues
to?. y dará cuenta oel nombra, domici
lio y distrito o partido judicial da loe 
nombrados a 1» Dirección general de 
Sanidad.

PROGRAMA 
pera las oposiciones a las piezas de

Subdelegados de Farmacia.

I
Higiene y BromatologU

1. Atmósfera. Consideraciones ge- 
noi alea «obre su composición e influen
cia en la salubridad. Impurificaciones 
más frecuentes de la a mó^fera.

2, Reconocimiento químico da los 
agentes que vician el aire. Medidas 
profilácticas y análisis cuantitativos de 
sus principales componentes.

3. VenüUc ón, Enumeración de los 
mé.odod más empleados y estudios crí
ticos de los más importantes,

4, Condiciones que deben reunir las 
h*b.tacioues y las viviendas por lo que 
a su ventilación respecte, Capacidad 
mínima por individuo. Calefacción de 
las viviendas y critica de los procedi
mientos más usados,

5, Estudio químico del suelo y con- 
dic ones que, desde el punto da vista 
higiénico, debe reunir. Saneamiento de 
los terrenos y consideraeioneB sobre su 
importancia en algunas euf ^rmedades.

6. Aguas potables: su origen. Aguas 
de pozos, aljibes y subterráneos profun
dos. Compodic.ón química del agua po
table, GoudiCiOued que debe reunir 
üuade el pumo ae Vista quim.co y b.o- 
lóg co.

7, Impurificaciones más frecuentes 
del agua y medios más acouBejablas 
par* aedcubdrlas. Fuuaamento de ios 
mé odos mas recomendados para la de- 
lormluaciou de amoníaco, niirltos y 
ma.un* ofgán.ca,

8. Marcha que debe seguirse en las 
aguid potable».

9. Auádnia bacteriológicos de las 
agua». Dotermlu^c.on cuannULv* de 
geAuicues, Marcha a aegu r par* la de- 
teraiinACiOn de Baproti^os,

lu. Marcha a «eguir para investiga
ción de gérmenes patógenos,

li, Aoastemientos de aguas y au de- 
pui*cióot

12. Aumentos de origen vegetal, 
Pon y p^tA»: su anánsia y condiciones 
que deben reunir,

13. Hjugod comestibles y veneno- 
souj eu úifnrencia. Conservas vegetales; 

r ü anáils 8 y condl^onpB que deben 
reunir.

14. E-pedas: su análisis y condicio
no» que deben reunir. Intoxicaciones 
or glnadas por vegetales,

15. Aceites, grasas y manteca: su 
e.nálÍB s e ídontiflcacióo.

16. Conservas an.males: condicio
nes que debe reunir el producto, el 
ugenie conservador y el envare.

17. Leche: diferentes clases; condi- 
cíonts que debe reunir. Análisis de la 
leche.

18 A’ulierac cnes más frecuentes 
y me i o da descubrirlas. Estallo m ero- 
biológ ca do la lache.

19. Sabidas alcohólicas: su Impor
tancia social. Enumeración de ios com
ponente» más ímper an ea en las más 
usadas

20. Lkore» y habitas destiladas, 
investigación de esencias.

21. Toxicomanías: b u ímporteoc'a 
social.

22. Dss'nfección en general: enu
meración de los mé odos más impor
tantes y sus indicaciones. Esteriliza
ción. Asepsia y aniisepla.

23. Laboratorio» y fábricas de pro
ductos die édccg. Eludió y condiciones 
que deben reunir los preparados. Inves
tigación,

24, Aguas minero • medicinales. 
Aguas minerales artificiales, radiacti
vas, estertitzadars, etc,

25. Embalsamamientos: critica de 
los procedimientos empleados, M alón 
del Farmacéutico y de! subdtlegado 
de Farmacia en esta operación.

II
Legiilación

1. Conceptos del Estado, Provincia 
y Municipio.—Ley. Rsal orden y Real 
decreto.

2. Administración sanitaria cen
tral.—Dirección general de Sanidad.— 
Funciones que le competen y división 
de tías diferentes ramas y servicioi.

3. Real Consejo de Sanidad. — Su 
conatííueíÓQ y funciones.

4, Academias de Medicina y Cole
gios de Mélicos, Farmacéuticos y Vete
rinarios, con Indicación de sus atribu
ciones y Estatutos.

5. Comisarías sanitarias Central y 
Provinciales creadas para el régimen 
de asistencia benéfica,—Inspectores y 
Juntas provinciales, —Misión que lea 
está confiad*.—Organización sanitaria 
municipal, — Reglamento de Sanidad 
municipal,— Inspectores municipales de 
Sanidad#—Dsbares y derechos,—Far- 
m*céu.icoH Vitulares y servicio benéfico 
de medícamenos,

6, Subdelegados de Sanidad, — 
Nombramiento de estas Autoridades 
Banltanas e indicación sucinta de los 
deberes más importantes de ios tres ra
mos, y estudio especial de la misión 
confiada a los de Farmacia,

7, Sanidad exterior.— lospec ores 
de géneros medicinales,—Organización 
de este servicio y fines a que tienden,

8 L y de Sanidad y Ordenanzas 
de Farmacia: su estudio critico.

9 Instrucción general de Sanidad; 
su esiudlo critico,

10. R g amento de Substancias tóxi
ca»: su es udio crlíico,

11, Reglamento de especialidades 
farmacéut.cas: su estudio crí ico.

12, Reglamento de sueros y vacu- 
n»t: b u  estudio crítico,

13, Reglamento sobre alimentación: 
b u  estudio crítico,

14. Petitorio oficial y farmacéutico. 
—Indicación de eu finalidad y estudio 
conjunto.

15. Farmacias, botiquines y labora- 
tonos farmacéuticos.—Condiciones que 
deben reunir para su funcionamiento. 
— Concepto legal de la responsabilidad 
del farmacéutico en medicamentos de 
elaboración ajana.

16. Medicamentos y productos cuya 
venta está permitida a los drogueros.— 
CeutroB de especialidades.

17. Expedientes administrativos, 
mano de incoarloi y diferentes trámites 
que han de seguir.—Recursos, sus dife- 
remes ciases y requisitos.

18, Expedientes de apertura de fan 

mi das: procedím ento a seguir en los 
d ««sntoh cabos.

19, R-qulsitos para registrar el fi. 
tuio. —V sita cficial de apertura; casos 
en que puede nsr denegada.—Eludió 
deteni'Io cu nto se refiera a oticinng 
de nueva creación, iriMpescs, traslados 
de loca!, den ro y fuera de la localidad 
y distrito. —Farmacias do viuda — Re. 
gentes.— Concepto de la propiedad en 
farmacia.

20. Vis tas anuales, - Libros oficia, 
les, Colegiación obligatoria; sus resul. 
tacos, -F'irmaciab autorizad» : su fun. 
Clonamiento.

21. Moral profenlonai. - Deberes, de
rechos y responBabiildndes de los tiub. 
delegados deF- rmac a,

22. Intrusismo,—Su» cases. —Dig. 
posicioces oficiales para combatirle.— 
In rus!amo en Farmacias y Labórate, 
ríos,

23. Jurisprudencia sentada acerca 
dol ejercicio de ¡a profesión farmacéu- 
tica,-Conocimiento délos principales 
Reales decreto» y Reales órdenes que 
han aclarado o modificado el texto o el 
concepto de la ley de Sanidad y Orde
nanzas de Farmacia.

III
Ensayos de medicamentos

1, Rat. ctivos y aparatos que debe te
ner el Farmacéutico.

2, Polvos medicinales comprendidos 
en la farmacopea española y caracte- 
rlsticae de los más importantes,

3, Extractos acuosos mencionados 
en la farmacopea y condiciones que de
be reunir.

4, Extractos alcohólicos menciona
dos en la farmacopea y condiciones que 
deben reunir.

5, Procedimientos más recomsnda* 
bles para la determinación cuantitativa 
de alcaloides y glucós dos en ¡os extrac
tos.

6. Glícvrol&dos. Jaleas y gelatinas 
comprendidas en la farmacopea y con- 
dicionea que deben reunir,

7. Infusiones estudiadas en la far
macopea y caracteres de identidad.

8. Cocimientos estudiador en la far
macopea y caracteres de identidad.

9. Tinturas en general y valoración 
de la nuaz vómica, opio, quina, bella
dona y digital,

10. Identificación de la» mixmrAS 
comprendidas en la farmacopea.

11, Jabonee y emplastos menciona
dos on U farmacopea, Sus caracteres 
más importantes.

12, Gsraios y linimentos mas Impor
tantes incluidos en ¡a farmacopea,

13, Es .odio de las pomaoas y vaso- 
lados más importan es conslgnndos en 
la farmacopea,

14, Vinos y vinagres más impor
tantes,

15. Aceites medicinales de la farma
copea y caracteres d.ftrenciativos,

16, Píldoras y grajeas menc onados 
en la farmacopea y condiciones que de
ben reunir,

17» Jarabes: requanoa que deben 
reunir loa menciónalos en ia f*rm*e 
copea.

18. Gasas y algodones: reconocí» 
m euto ae las sustancias activas en lo» 
más importantes.

19, Medicamentos inyectables, Re» 
conocimiento g o b u  pureza microbiana J 
procedimiento recomendable para i» 1°' 
Vestigac ón de los alcaloides y glucósidos 
mas írecuea emente aplicados por vis 
hipodérmica. Opoterapia,

20. Sueros inmunes: idea general di 
Jos métodos de valoración en ios másem' 
pieados. Pruebas biológicas para deter* 
minar la ínofensívidaa ael antibéptícof 
ensayos de esterilidad,

21. Vacunas: ensayos de pureza, eB' 
teriilzación y apreciación del númer0 
de gérmenes que contengan,

Madrid, 26 de Febrero de 1926,—^ 
Vicepresidente dei Reai Consejo ae 8»' 
nidad, Angel Pulido,

(Gaceta ó* de Mar^o)
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SECCION PROVINCIAL
Núm. 3800 

DELEGACION REGIONAL 
DEL TüABAJO

EÓi^t o . — Vhto el acuerdo de la so* 
ciudad obrera c-e Patrones deC*bot&ge 
«Un ón B j»r» de cogerse l - lo din- 
puesto en 1* R. O. de 30 'e Agosto de 
1924, psrA cons uir - i C m té Panta* 
rio p rmuLe-ntr del gremio. Acuerdo; 
que a ienor ua lo disr u-h o en e. ar ¡cu* 
lo 7.° l ?1 R D de 5 de Octubre y R*al 
or len citada «e abra una informac ón 
pública por término de qu nee día#, ds 
once a una de la meñ^na en esta Dele- 
gac ón Regional del Trabajo (Portugal, 
n.° o9), a la que expresamente se ¡lama 
a todas las asociaciones Pa:roaaieB y 
obreras, entidades o corporaciones a la 
que pueda interesar y muy especial
mente a los Sucesores de B. Estela (Ave
nida de An onio Maura), D. Jaime 011- 
ver (calle de h H»r¡na), D. Miguel Suau 
(San Magín, 146) Sres. Mayol y Compa
ñía (Despacho da carbones del muelle), 
para que man üesten su parecer acerca 
de la constitución de dicho organismo.

Palma de Mallorca 3 Abril de 1926, 
—El Delegado Regional del Trabajo, 
J, de Egu a,

Nüni, 3794
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Forujaoo por la Junta especial el re

partimiento de utilidades, en b u s dos 
partes personal y rea!, para el actual 
ejercicio de 1925-26, con arreg o al Es
tatuto Municipal vigente, permanecerá 
expuesto al público en estas Casas Con- 
slstoria es, por lérmlno de qu oca días 
contados desde el siguiente al de su 
inserción en el B. O, de esta provincia, 
durante ^.cuyo plazo y tres dias más, se 
admitirán las reclamaciones que se pro
duzcan con arreglo al articulo 510 del 
citado Esiatu.o.

También quedará expuesto al públi
co a efectos de reclamación en las ofici
nas de ente Ayuntamiento por espacio 
de ocho días a contar desde el siguiente 
«I da su inserción en el B O. el Padrón 
ue inquilinato formado por la Comisión 
municipal permanente, para el corrien
te ejercicio de 1925-26.

Poilensa 29 Marzo 1926,—El Alcal
de, Juan ViVyS,

Num, 3Ü95 
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT 

A^iooaoo por el Ayuuiamianto pleno 
el presupuesto mun.clpai ordinario pa
ra ei ejercicio euonóm.co de 1926-27, 
estará ae manifiesto al público en 1* 8o- 
cretana ae este Ay untamiento por es
pacio ae qu.nce a¡as, durante cuyo pía- 
Zo y tres atas más podrán los vecinos 
presentar contra el mismo las reclama
ciones que estimen convenientes, ante 
quien y como correapande, con arreg o 
ai articu.u 3 JU y siguientes aei Es<a« 
tuto muuic 
^Pu gpuüem a 30 de Mario de 1926, 
—E, A.caide, Ju^n Ripoll,

Num, 3797
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Acoruauo poi tis.u Ay untamieuto ad

quirir una ¡inca cerca dvi O^sco de la 
Pob ación ao unos mil auscienios cin
cuenta a dos mil metros cuadrados, 
que no diste mas ae cien metros de los 
terrenos urban.zados, parala Construc
ción di una escuela graduada, se abro 
Concurso entre ios propietarios de tin

que reúnan dichas t ondiciones, pa- 
i» que Gur^mti ei pitazo do un mes con- 
Uq q  aesae el s;guientdai de ia inserción 
u6i presente anuncio en ei B, O, de la 
Provincia, presenten proposiciones 
**conipuñadad del plano ae ¡a linca en 
1* daciaíuiia ae este Ayuntamiento.

forreras 2 de Abril ae 1926, — El 
Acalde, Jaime Vaquer.

Núm. 3799
formado el pioyecto de presupuesto 

Municipal ordinario para el próximo 
!Ítircicio de 1926-2? aprobado por la 
Mansión Municip»* Peí manéate, estará

maniUeoto al público en la docreta- 

ria de este Ayunlámienlo por espacio 
de ocho días hábüüM con arreglo al ar
ticulo 5.° del vigente Reglamento de !a 
Hacienda Municipal, durante cuyo pla
zo y los ocho días hábiles BÍguientos 
podrá todo habitante del término for* 
mn ar respecto al mismo, las reclama
ciones u observaciones que estime con
venientes.

Porreras 30 de Marzo de 1926,-El 
Alcalde, Jaime Vaquer.

Núm. 3798
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Formado el proyecto de presur umo 

municipal ordlntrío pera el próximo 
ejercicio de 1926-27 aprobado por la Co
misión municipal permanente, estará 
de menlflosto ai público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho dias hábiles con arreglo ai aí
slenlo 5 ° del vigente Reglamento de la 
Hacienda municipal durante cuyo pla
zo y los ocho dias hábiles siguientes 
podrá todo habitante del término for
mular respecto al mismo las reclama
ciones u observaciones que estime con
venientes,

Marratxí a 29 de Marzo de 1926.—El 
Alcalde, Bartolomé Ramle,

Núm. 3801
D. Luis Dia^ Rodrigue^ Jue^ de primera 

instancia del Distrito de la Lonja de 
esta ciudad,
Hágo saber: Que por ante la Sacre- 

tai i* única a cargo del que refrenda se 
ha incoado expediente promovido por 
el procurador D. Jaime V.Qals a nom
bre y en representación de D. Ceferino 
Vila y Oliver, del comercio de esta Pla
za, interesando se declare en suspensión 
de pagos al mismo promoveute 8r, Vita, 
y en providencia de hoy se ha tenido 
por eolicitada la misma declaración y 
con los demás acuerdos Inherentes a 
elia, tengo mandado que, dándole la 
publicidad debida se expidan los corres
pondientes edicioa y que se publiquen 
en loa Bo l k t ik b s  Of ic ia l e s  de las Pro
vincias de Barcelona y de Baleares, en 
1& Gaceta de Madrid, en algunos penó- 
dicoa ae mas circulación de las locali
dades de Barcelona y de Palma y ade
más se fijen en los sitios de costumbre 
de esta capital,

Y para que la publicación tenga efec
to expido el presente edicto para cono
cimiento de lo interesados en ia rela
cionada solicitud.

Palma de Mallorca, veintisiete Marzo 
da mil novecientos veiniiséis. — Luis 
Díaz.—Ante mi, Juan Bastará,

Num, 3808
Don Celso Vela^co Páramo, Secretario 

del juagado Municipal del distrito de 
la Catedral de la ciuaad de Palma,
Por el prestante edicto hago saber: 

que en el juicio verbal, seguido por an
te este Juzgado municipal a instancia 
de Guiiieimo O iver y Oalvó, contra 
Margarita O iver y Calvo, casada con 
D. Jaime Aotich, en rebeldía, se ha dic
tado sentencia cuyo en cabezamiento y 
paria dispositiva es como sigue:

«Sen>encia:=*Ea Paima a veintidós 
de Septiembre de mil nuevecientos 
Veinticinco, habiendo visto el presóme 
julCto ai Sdfior D. Francisco Riua y 
R;po 1, Juez municipal del distrito de 
la C**earal, seguido a instancia de 
Guillermo Oiiver y O*ivó, mayor de 
ed»d, contra Margurl;a Odver y Calvó, 
sin proteaión, mayor de edad, casada 
con D. J»ime Amlch, domiciliada en ei 
faro del Fango,, provincia da Tarrago
na, para que sea condenada a otorgar a 
favor del actor ia corrospondien.e es- 
entura pública da Ví Ut* por precio du 
cuatrocientas cincuenta pesetas (que 
cobró) de una cuarta pane ae la tiuca 
Son Gorros y cuamo. derechos corres
pondan a la demandada sobre la expre
sada tinca, si no llegaren a ia cuan* 
pane,—Fallo: que debo condenar y 
condeno a D.* Margariia Onver y Cal
vó, casada con D, J*imu Autich, domi
ciliada en ei f,tro del Fangol provincia 
ae T*rragona a qu» ien.ro do tercero 
di* otorgue a favor d.m actor Guil ermo 
Oliver y Caivó, la correspondiente escri- 
iut», pública de venta por precio de 

cuatrocientas cincueb-a pesetas (que 
cobró) de una cudria parte de la tinca 
Son Garror del término de S&ntañy (que 
le vendió por dicho precio medíante do
cumento privado) o de cuantos derechos 
le correspondían sobre la expresada fin
ca, si no llegaren a esta cuarta parte, 
bojo i*perc!bim?ento de que de no pre
sentarse para tal otorgac'ón será otor
gaba a su nombre por este Juzgado y en 
la forma arregladamente & derecho; im
pon éndols todas las coscas. Por la re
beldía de la demandada pub íquese esta 
sentancla en la forma prevenida en el 
artículo 769 de 1» ley de Ei juicUmlento 
civil, Asi por esta mí seníencia defini- 
tívamenie juzgando la prenune o mau- 
do y firmo.—-Francisco R us.—Leída y 
publicada ha sido la precedente senten
cia por el Juez que la dictó en audien
cia pública ei mismo día de b u  fecha y 
dov fé.

Y pura que sirve- de notificación de la 
seniencia a D a Margarita Oliver y 
Calvó expido el presen e en Palma a 
veinticuatro de Septiembre de mil no* 
vec'.en'Qs veinticinco,—Celso Valasco,

Núm. 3802
COMANDANCIA g e n e r a l  

del Arsenal de Cartagena 
Amü n c ío .—Por el presente se pone 

en conocimiento de aquellas personas 
a quienes pudiera interesar que, reci
bidos los documentos cuya falta origi
nó la suspensión del acto de la 2 * su
basta pura la adjudicación de las obras 
necesarias para la reforma, recorrido 
y habilitación de la isla ae la Cuaren
tena para la instalación de ia estación 
torpedissa de Mahón, dicho acto ae ce
lebrará en la Bibiíoieca de este Arsenal 
el día 15 de Abril próximo.

Arsenal de Cartagena 31 de Marzo 
de 1926, —El Sycraurío, José Pérez,

Núm. 3803 
COMANDAl n CIA DE CARABINEROS

DE BALEAKEJ

Subasta de Caballos
El día 19 del mes de Abril actual a 

las 11 de ia mañana leñará lugar en la 
casa-cuartol de la Comandancia de Ca
rabineros de Baleares, sita en la calle 
Montenegro número 4 de esta Capital, 
la venta en pública subasta de dos ca
ballos de desecho pertenecientes a la 
Remonta del Estado, ios cuales han sido 
tasados en 100 y 125 pesetas,

Palma 2 de Abril de 1926, —El Co
mandante Jefe dei Detall, José Casas- 
novas,—V.° B.0,—El Tenían.e Coronel 
Primer Jefe, Busto,

Núm. 3804 
COMANDANCIA

DE LA GVAHDIA 0IVIL D« BALEARES
A las once horas del día 10 del mes 

actual, se procederá por ia Junta de 
esta Comandancia a ia enajenación en 
pública subasta, de dos caballos dados 
por maníes para el ser vicio del Icstí- 
tuto.

Lo que so hace público p&ra conoci
miento de las pernonas que deseen to
mar parte en dicha subasta, que ten
drá lugar el citado di* y hora en la ca
sa cuartel que ocupa la fudiza del Cuer
po de esta C*pit»l, sita en ia carretera 
de Esporias y punto conociao por Bue
nos Aires.

Los gastos de inserción del presente 
anuncio y una peseta para el voz pú- 
biica, será úu cuenta del adqairente.

Paimu l.° ae Abril ae 1926, —Ei Ti- 
níncte Corone; primer Jefe, Calixto Ro
mero Múüoz,

Num. 3809
INSTITUTO NACIONAL

de 3.a Ensenan^ de Palma de Mallorca 
ANU^U‘OI—HAu énaosd rdUíb do en 

esitt Cju.ro uu<» lustanoi» ti.in*!* por 
D, Joaqu-u Aoegof Barbaran aO>iCÁt»u 
Qo i* tram t&uióu ue un eXpediunta ae 
apertura de aa Co eg.o municipal de 
2.a Euoeñáuz-. en lo z^ acompañe, j* de 
1* aocumeutaCiOn ex.gtaa por .a LegiS- 
laciou Vigente, ae pona en conocimien
to púb ico que esta aa manifiasto en 
esta Sosretaiía cománaose uenae la fe* 

3
cha de esta In* ei cíón el plazo de 15 días 
pura reclaman ones qne señal* al Real 
decreto de 1.® Julio 1902,

Núm. 3810 ,
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD DE LAS BALEARES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora 

el día 13 del corriente y siguientes ne
cesarios de cuatro a siete de la tarda 
en la sala de ventas de la Sociedad (Sol 
19), se celebrará pública subasta para 
enajenar las garantías de los présta
mos vencidos en el mes de Marzo 
de 1925.

Hasta el día 12 a las siete da 1& tarde 
podrán los Interesados cancelar o re
novar sus respectivos préstamos.

P«lma 3 de Abril de 1926.—Ei Vocal 
de turno, Ignacio Moragucs.

Núm 3757
FERROCARRIL DE ALARO

Balance activo y pasivo de la Sociedad 
en treinta y uno da Diciembre de mil 
novecientos veinte y cinco.

/Activo
C?ja.................................... 836’73
Cuja de Ahorros . , , । 4,213 97
Fianza Servicio de Comea, 440*00 
Acciones en Gaitera , . , 7,200*00
Gastos de Instalación. . . 879'12
Expropiaciones de Terrenos, 13.529*84 
Gastos de Cons»rucc ón . . 25,401*17 
Material F jo..................... 25.027*70
Material Móvil. . . . . 70.910*97

Suma..................... 148.439*50
=as ama™

Aeasivo
Capital Social..................... 60,000*00
Obligaciones......................... 51.500*00

Obligaciones amortizadas:
Ejercicios aníerio-

res..................... 2.500*00
Ejercicio actual, , l.OuO‘00 3,500*00

Amort'zacíóa . . . , . 20.948*80
Francisco Fortuñy, , . , 7.000*00
Dividendos activos. . , . 206*00
Remanente del año 1924. , 5.035*13
Beneficio en efectivo a liqui

dar ..................................... 249*57

Suma.....................  148.439*50

Palma da Mallorca 23 de Marzo de 
1926,—El Presidente, Pedro Sumpoí y 
Ripoll.—Ei Secretario, Andrés Burdoy,

Núm. 2441
CONTRIBUCION INDUSTRIAL

AÑO d e 1925 A 1926

Matricula de Mahón
Tarifa 1.a

Huguei Sintes JA.me, Aguardientes 
por mayor, A, Ponienta 12, 2669*62 
paaeta»,

Botger Ameogual Juana, Venta 
muebles lujo, Hannover 30, 1219*50

Limosnee Asencio Enrique, Curtidos 
por mayor, Infanta 56, 1219*50

Tutzó Goli GAbriai, itam, P, y Cuales 
52, 1219’50

Bastamente Orfiia Ramón, Hotel, Pi 
y Margail 7,1219*50

Conforto Tudun Jo igaín, Quincalla 
fina por menor, Hannover 18, 1219*50

Pon» Orfita Podro, Camisería tina por 
mayor, Coustiiuc.ón 6, 1219'50

Torres Pone Mateo, ídem, Arravaieta 
6, 1219 50

Simes Seguí Francisco, Joyau por 
menor, Nueva 20,1219'50

Vivos Con Jote, incm, ia, 13,1219*50
C*iforas Púa B^njí inin, laem, rD. 

Orilla 24, 1219*50
Morcaoai ^SLUdoru B irtoiomé, Ferre

tería por menor, P. Cu ou 10, 1012*50
Antonio L.quiun Juno, laom, Cifuen- 

kes 162, 1012 50
Pono Orüia Juan, ídom, Pi y ÁL-rgaU 

39, 1012*50
Bjua* Morcauai Autvnlo, Ídem, Bas- 

i.Ou 16, 1012 ÓJ
G .ru.a ti.utas U.priaiio, A, Po- 

menta 14, 1012 50
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SitgeR Juan, Ídem, í\ Értncípé 
16,1012*50

Rluiavetg Serr- vnat José, deon, P, 
Carmen 13, 1012*50

Vives Marrorell Mateo, Cereales por 
mayor, 8. Roque 13, 1012*00

Escudero Olives Bartolomé, Ídem, 
Nueva 11, 1012'50

Pons Carrera* Vicente, Ídem, P. y 
Caules 104, 1012*50

Estrada del Pilar Domingo, Idem, R.
Abundancia 27, 1012*50

T Sitge* Grife oba', ídem, Id, 36, 
1012*60

P . 8: • as Ignacío, Queso por mg< 
yor, Alameda 13, 1012’50

Mercada! Papekudí Miguel, Idem,
P, Carmen 6, 1012 50

Pradera Carre é Antonio, Tejidos finos 
por menor, Arrav^iota 7, 888 75

Pons Carreras Francisco, Idem, H»n- 
nover 11, 888'75

Manent Víctor! Ana, Id,, Nueva 30, 
888475

Peilicer Villalocga SabaatlAn, Idem, 
id. 18, 888 75

Gom^z Mercadal Catalina, ídem, Id.
28, 888*75

O tdona Pons Manuel, Ídem, Hinno- 
ver 28, 888 75

' Canut C avé Federico, Idem, Nueva 
14, 888*75

M&'eo Fernández Josefa, Café, id.
26, 765'00

Casino Oonsey, C fé en Sociedad, Cl- 
fuentes 7, 382'50

Id. Nuevo Cunero, Idem, Arravaleta
34, 382'50 •

Id, Un-ói), Idem, Nueva 1, 382 50
Id. Obreros Republicanos, Idem, Pi y

M&rgall 27, 3o2*5O
Soc í  Juú Ibérica, ídem, Dr. Orflla 1, 

382'50
Carrartís Pona Benito, Id,, Cífuentes

173, 382*50
Pou^ Molí José, Objetos de viaje, 

Dr. Orfila 48, 765*00
Cu afat Juay M guel, Camisería fina, 

P, Caín en 12, 765*00
Ct ¿asnovas Salvador, Tienda objetos 

electricidad, P. M randa 25, 765'00
Poaa Llansó P blo. Tienda ropas he- 

chfis, Nueva 39, 684'00
Col) Cardona Gabriel, Vi.a por me

nor de quincalla y bisutería ordinaria, 
Dr. Oríi A, 684*00

Conforto Tuduri Lorenzo, id., Portal
Mar 18, 684'00

Pone Pcnri Juan, Venta por mayor 
vinera-pa^, S&nta Eulalia 43, 684*00

Subin^í Ferré ídem, Arra-
valeia 21, 684 00

Pons Eácudero Pedro, id., A, Levan
te 8, 684'00

Fior-t, Pons Lorenzo, ídem, Bastión 
21, 684'00

Pons Sintes José, ídem, Ramís 18, 
684'00

Pons Vinent Miguel, Idem, G fuentes
28, 684'00

Escudero SturU Andrés, Venta gar
banzos y arroz por mayor, Deyé 11, 
603*00

Tuduri Monje Antón o J., id., A. Le* 
vante 5, 603 CO

Sin es Soert José, ídem, P. y Chulés
4, 603'00

Tal avi; 1 Segu Mar a, Venta relojes 
oro, Pi y Margali 54, 603*00

Fiont Ferrari Saiv^dor, Venta artí
culos pastelería, Airav^ieta 26, 603 00

Par pal F o! Franeiséo, id., P. y Gau- 
les 1, 603'00

Escudero Seguí Juan, ídem, Arrava
leta 15, 603*00

Orilla Gomua Garles, Muebles finos, 
P, y Oauks 6, 445*50

Liamb ys Pons G bríeí, Ídem, Pi y 
Margall 191, 445'50

Síntes Quevedo Antonio, Venta hu
les, Igíefel 6, 445'50

Manent V ctorl Juan, Librería, Nue
va 21, 445'50

Miqu 1 Preto Loieczo, Mercería por 
menor, A rsvalsta 18, 445*50

Buena ventura Saura Francisco, id,, 
B^sUon 23, 445 50

Coi Quimuna Francisco, id., Gifuen* 
tes 8, 445 50

Pon^ Villa onga Gabriel, id,, Arrava
leta 29, 445'50

Daimeúu Ocñia Juan», ídem, id. 12, 
445*50

Mfr Parpa! Mateo, Idem, br. Otilia 
20 445'50

Aioina Seguí Gabriel, id., P, y Cau- 
lee 119, 445’50

Pons Salom Juan, Idem, Dr, Orfila 
42, 445*50

Sirerol Durán Jaime, Idem, Olfuentes
123, 445 60

O-lves Pons Magdalena, ídem, Santa
Teresa 27, 445 50

Marcada! Seguí Antonio, id., Carmen
58, 445*50

Hija de Catalina Cardona, ídem, P, 
Es planada 63, 445*50

Seguí Fiont Francisco de A., Idem, 
Coe Gracia 29, 445*50

Viuda de Jaime Novella, ídem, P,
Principe 17. 445*50

Berrán Llabrés Agueda, Vinos ex
tranjeros, Bastión 19, 445'50

Rctger L’ífiás Pedro, U tramarínos,
Pi y Marga!! 40, 445 50

Ba s Cardona Juan, Ídem, id, 212, 
445 50

Pa*cuchj Ta’tavull Antonio ídem,
S. E las 15. 445'50

Pons Lacena Lucia, id,, Cos Gracia
168, 445'50

Bug» O-fl a Ramón, ídem, H>nno- 
ver 8, 445*50

Prle o Tirrasa Jorge, id,, P, Pesca
dería 21, 415*60

Saura Pona Pedro, ídem, Plana 21, 
445'50

Pon# O ivas Francisco, Idem, Nueva
7, 445'50

Tomas Pons Andida, id,, Bélgica 54, 
445'50

Petrue Gomila Esteban, ídem, Coe
Gracia 54, 445*50

Sberi Petrue Juan, ídem, Santa Rosa
40, 445-50

N»dal Gomila Juan, id,, Andreu 29, 
445'50

Gomila Pallícer Francisco, ídem,
Santa Catalina 22, 445-50

Posa Silva Leandro, ídem, Cífuentos
154, 445*50

Tomas Liifiá Juana, Ídem, Plana 32, 
445*50

Olives Campe Pedro, id., P. y Geulee
30, 445*50

Victory Manella José M.*, id., Nueva
24, 445'50

Pons Mari Catalina, ídem, Gracia 1, 
445*50

García Pona Francisca, Venta cha
quetas, Hannover 12, 445*50

Mercader Bustamante Orfila, Parfu-
meria, Nueva 38, 445'50

Oríi a Orfila María, id., id, 9, 445*50
Carreras Orfila José, Tienda juguetee

finos, id. 35, 445'50
Bu s b u ííI Bisbal Marcelino, Objetos

escritorio, id, 22, 445*50
Síntes Poscuobi Pedro, ídem, P. Prin

cipe 11, 445'50
Vives L ull José, Tienda sombreros, 

Arravaleta 14, 445*50
Gofiaíous Capó Francisco, ídem, id,

30, 445*50
Vives Llull José, ídem, id. 2, 445*50
Buenaventura Gañalous Próspero,

ídem, Nueva 17 y 19,445'50
Gil Sana Concepción, ld,,Hannover

27, 445*50
Rouget Liopís Miguel, Embutidos

país, Carmen 31, 445 50
Jordi Pons Ma eo, id, Gifuenles 191,

445 50
Olives Pons Antonio, Ídem, Ramis 14, 

415*50
Mercadal Allés Antonio, ídem, Oos

Gracia 88, 445*60
Jas.o Con Mana, Ídem, Dr, Orfila 42,

445 50
Coi! Gomila Juan, ídem, M. Foch 26, 

445*50
Pond Huguet Pedro, id,, Gracia 106,

445 dO
Coll Canet Juan, ídem, Plana 67,

445 50
Torrea Ponsetí Margarita, ídem, P, 

Carmen 4, 445*50
Pone Orina Clemente, ídem, Ramírez

8, 445'50
Cárdena Pona Catalina, Ídem, Han-

no ver 24, 445*50
E^eve Lozano Juana, ídem, Norte 5

y 7 445'50
tiegu. Burras Miguel, ídem, Isabel II

23, 445*50

Monjo Moco ÍWaeí, Idem, fraile 1Ó, 
445*50

Hugu«t Síntes María, ídem, G fuentes
35, 445 50

Pallícer Pallícer Jaime, ídem, Gracia 
4, 445*60

Garriga Coll Juan, Idem, Sol 91, 
445'60

Poní Carreras Juan, Id., P, y Gaules 
44 445*50

GoBaiona Pons Catalina, id., Hinno- 
ver 15, 445*50

Petrua Mércala’ Juan. Curlidos por 
m* ñor, Cos Gracia 21, 445'60

VÜIaloDga Vidal Pedro, id.jCífuen- 
tes 39 445'60

Hernández Eacrívá Manuel, Idem, 
Gracia 22, 445'50

Terré* Pons Francisco, id,, P. Espía- 
nada 48, 445 50

Hernández Lázaro Pedro, Loza, fina 
por menor, Ports-l Mar 6, 445'60

Capó Juana, ídem, Infanta, 445*50
Cachot Vanrell Jaime, Venta calzado 

y además se hace a medida, Hannover 
2, 292'60

Pavía Pons Pelegrln, ídem, Id. 22, 
292*50

Cantafiol Cardona Antonio, Azulejos 
y Baldosines, Santo Cristo, 292'50

Síntes M r Bar o orné, G^rnei frescas 
por menor, P. Carmen 7, 292 50

Poos Riudavets Bartolomé, ídem, 
P, Gttueiro, 292'50

O ives Pascuchl Francisco, ídem, Id., 
292*50

Síntes Orfila Juan, Idem, id,, 262*50
Mercada! Tlmoner Pedro, Idem, id., 

292*50
P* licer Víilalonga Juan, Idem, id., 

292'60
Pona Villalonga Francisco, ídem, id,, 

292*50
Pons Riudavats Miguel, ídem, Id., 

292'60
Pons Villalonga Catalina, Comesti

bles, S. Jaime 15, 292'50
Anglada Cardona Francisco, ídem, 

Bélgica 22, 292*60
Truyols Pons Sebastián, Idem, Pi y

Margall 65, 292'50
Rosger Liifiá Pedro, ídem, id. 123, 

292*60
S*ns Melsión Gaspar, Ídem, Gracia

129. 292'50
Petras Escudero Pedro, ídem, Cos

Gracia 33, 292 50
Oacbot Earích Asunc óo, ídem, Bél

gica 94, 292'50
Petrus Saura José, id., id, 86, 292'50
Olives Pons Juan, ídem, Infanta 168, 

292*50
Vlctori Juan Pedro, id., M, Foch 40, 

292'60
R udavets Smu Luis, Idem, Norte 4, 

292'50
Prieto Terrasa Juana, ídem, C fuñu- 

tes, 113, 292'50
Fernández Reina Antonio, id, P, Car

men 7, 292*50
Orfila 8 tgea Bartolomé, id., Han- 

nover 13, 292'50
Botella Navarro Salvador, ídem, P.

Carmen 6, 292*50
Quintana Fedelkh Rafael, ídem, id, 

3, 292'50
Codína Villalonga Eudaldo, ídem, P.

Principe 10, 292 50
Unión Oorera Agrícola, id., Bastión

4, 292 20
Vidal Orfila Antonio, id., Isabel II 

29, 292'50
Tabavull Olives Miguel, Idem, Cos

Gracia 178, 292*50
Sbert Auirea Bárbara, ídem, 8. Pablo

37, 292'50
Pons Gastell Lucas, ídem, Dayá 4, 

292*50
Rotger Cloquell Lorenzo, id,, Rosario

4, 292'50
Robar: Grumé Pedro, ídem, S, Barto

lomé 30, 292'50
Sindícalo Agrícola Mahón, li,, Nueva

11, 292*50
Roca Litiga Pedro, Gafé de 0'30, 

Carmen 29, 2J2'50
8 bater Reine Mateo, id,, P. G austro

6, 292*50
Jirge Monjo Pedro, Idem, Plana 37, 

392*50
B bhotaca Popular, ídem, Nueva 9, 

393*50

Flortt Sin tes Sebastián, Id,, Bastión 
1, 292'50

Pons Mercada! Gabriel, Idem, P. S, 
Francisco 1, 292*60

Quintana Anglada José, id., P. Prín. 
cipe 6, 292'50

Gomila Salas Antonio, ídem, Santa
Cecilia 38, 292'50

Ma’fa Tabavull Lucas, ídem, Plana 
82, 292*50

G*iabsrí Fel<u Bar olomé, ídem, 
A. L-v^n^e 9, 292'50

T¡moner Pr eo Francisco, ídem,
S. Sebastián 8, 292 50

Pueda dalvateila Antonio, ídem, 
C-fuentes 43, 292'60

Bagur Gomila Antonio, Idem, id, 148, 
252*50

Vidal Pons Juana. Ídem, P. Claustro
1, 292*60

Trinidad Vidal Rafael, Ídem, P, 8,
Roque 30, 292'60

S otes Rosselló Ana, id,, A, Levante
11, 292'50

Berna» Llabrés Gabriel, Id,, 8. Roque
85, 292*60

Fiorit Pons Gabriel, ídem, Glfuen-
tes 62, 292 60

Praís Bonet Juan, ídem, Rofg 11, 
292'50

León Coraotí Francisco, Taberna, 
P. S. Francisco 1, 270'00

Segu! Gofitions Miguel, Idem, G.B S.
Clemente, 270'00

Orfila Flistar Antonio, Ídem, Arrava- 
leta 11, 270*00

Ramón Lliñá Jaime, id., Rosario 11, 
270'00

Tur R era Juan, ídem, R. Abuadanch
26, 270*00

Tür'uri Bartolomé, ídem, A. Levante
1, 270'00

Campe C ules José, V»uta calzado
hecho, Arravaleta 23, 225*00

Sánchez Frías Emilio, ídem, P. Prin
cipe 14, 225'00

Oosiabell» Mir Mariana, ídem, P. y
Caules 7, 225 00

Bagur Aiov Hermanos, Id,, G.a Cin
dadela 143, 225'00

Manent Carreras Pedro, Venta Pelí
culas, Cos Gracia 21, 225*00

Roig Gutiérrez Benito, Venta loza 
entrefina, P. Principe 12, 225*00

Lladó Salieras Sebastián, ídem, P. y
Cau es 43, 225 00

Pons Olives Pedro, Venta paja por 
mayor, G fuente# 99, 225'00

Vidal Bma Rafael, id,, S, Juan 50, 
225'00

Pons (Jarreras V cante, Venta ladrillo
y arenilla, Cifueüies 69, 225'00

Grespi Arbona Dam áu, id., A. Le
vante, 226*00

Pons B^rcaió Sebastián, E nbut dos
mercado, P. Glaus¡ro 3 y 4, 225*00

Meliá Andreu Antonio, Idem, id. 7 y
8, 225*00

Vidal Ferrar María, 11., id. 4, 225'00
Vidal Olives Rtfaei, id,, id, 3, 225 00
Síntes Mercada! Benito, id,, Buenaire

10, 225'00
Fernandez Pons Francisco, VeuW 

relojes plata, Arrav*ieia 13, 225'00
Hernández Coll Juan, Idem, Nuav*

31, 225*00
T.moner Hernández Miguel, ideoir

P. y Margal! 1, 225*00
Obtrcia Aya Cristóbal, Idem, Nueva

8, 225'00
G*pó Oatalá Francisco, Abacería

C.fueníes 149, 191'25
Sbert Orfila Sebastián, id,, Deyá 3vf 

191'25
Saura Gelabert Guillermo, id,, P, y

Cau es 138, 191*26
Vidal Fedelich Juan, id,, P.ana 33,

191*25
Juliana Ménica, ídem, Santa Cecilia

26, 191*25
León Guransi Juan, id,, Goncapciófl

23, 191125
Bennaaar Amengua! Catalina, id80>

Dayá 47,191*25
Orfila Pone Francisco, Id., 0.a S. Luí8

49, 191*25
Pons Mascaré Margarita, id,. lafsnt*

90, 191*25
(Continuará)
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